
$ NETO $ C/IVA

Tarifa BT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.095,06 1.303,127
Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Electricidad base consumida $/kWh 1.360,37 1.618,839
     Cargo por Energía $/kWh 1.281,30 1.524,751
     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 45,49 54,133
     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 33,58 39,955
Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 1.439,44 1.712,929
     Cargo por Energía $/kWh 1.281,30 1.524,751
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 90,98 108,266
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 67,15 79,912
Tarifa TRBT2 - TRBT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.721,76 2.048,897
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.281,30 1.524,751
Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 14.939,39 17.777,872
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 13.199,00 15.706,809
Cargo por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 6.687,66 7.958,317
Tarifa TRAT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.095,06 1.303,127
Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Electricidad base consumida $/kWh 1.262,23 1.502,056
     Cargo por Energía $/kWh 1.199,95 1.427,937
     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 43,03 51,200
     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 19,26 22,919
Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 1.324,52 1.576,175
     Cargo por Energía $/kWh 1.199,95 1.427,937
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 86,05 102,398
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 38,52 45,840
Tarifa TRAT2-TRAT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.721,76 2.048,897
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.199,95 1.427,937
Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 12.383,38 14.736,222
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 4.539,30 5.401,763
Cargos por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 3.971,88 4.726,543
Tarifa BT2 y BT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT2) $/mes 1.095,06 1.303,127
Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT3) $/mes 1.368,77 1.628,835
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.281,30 1.524,751
Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 36.452,78 43.378,806
Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 23.519,09 27.987,712
Tarifa BT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.1) $/mes 1.095,06 1.303,127
Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.2) $/mes 1.368,77 1.628,835
Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.3) $/mes 1.721,76 2.048,897
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.281,30 1.524,751
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 7.234,71 8.609,307
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 29.218,07 34.769,499
Tarifa BT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.721,76 2.048,897
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.281,30 1.524,751
Cargo por Compras de Potencia $/kW/mes 14.939,39 17.777,872
Cargo por Demanda Máxima Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 14.278,68 16.991,626
Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 7.234,71 8.609,307
Tarifa AT2 y AT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT2) $/mes 1.095,06 1.303,127
Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT3) $/mes 1.368,77 1.628,835
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.199,95 1.427,937
Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 21.590,78 25.693,023
Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 16.140,23 19.206,868
Tarifa AT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.1) $/mes 1.095,06 1.303,127
Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.2) $/mes 1.368,77 1.628,835
Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.3) $/mes 1.721,76 2.048,897
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.199,95 1.427,937
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 4.296,78 5.113,174
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 17.293,99 20.579,849
Tarifa AT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.721,76 2.048,897
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.199,95 1.427,937
Cargo por Compra de Potencia $/kW/mes 12.383,38 14.736,222
Cargo por Demanda Maxíma Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 4.910,61 5.843,628
Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 4.296,78 5.113,174

TARIFAS

En conformidad al Contrato de  Suministro  entre la Empresa Sociedad Austral de Electricidad S.A.  y  la Ilustre Municipalidad de Quinchao,  la  empresa   concesionaria     de  servicio    
público   eléctrico    de    distribución   informa  que   a  contar  del  01 de diciembre de 2020 inclusive,  las  tarifas  que  cobrarán  a  sus clientes  serán  los valores que a continuación se 
indican y las condiciones de aplicación del   Decreto N° 11T   de 2016 del Ministerio de Energía.
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